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!E M FSOYIICIA DI IMS 

lsi»*80 que los Sres. Alcaldas y Saore-
t̂ rio* rueiban Uy¿ y\1\Xü.tTm del BOLTÍTÍN 
ÍJ-S* Aorreapondan al distriíí;, úispon-
¿ráa '.ios 2a fije sjeiriplar BU el sitio 
¡j; «aiiinibre, doiiue >Joríni«i8fie¡rÁ haB-

.WÍH 3íJñrc4arios cuiíliirÁn da Bcuaítr-
vsr los BüLii.-iM¡f;s eoltecionados orda-
i-.aiiimíii'c* ywa «aciw iciiinción, 
í(Ha debori Teríñcarati 3a:ía Año. . 

SE PUBLICA LOS Ll'KES, MIKRCOLES Y VIERNES 

Se au&cribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, ¿ cuatro pe-
Pfitas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pesetas al itño, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
t-ióndose eolo sellos en laa suscripciones de 'crimeetre, y únicamente ñor la 
fracción tlf. píís*el£ .q.ue rwulta. Las suscripciones atrasadas ss cobran 
con aumento proporcional. . 

Los Apuntamientos de. esta provincia abonarán lh suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseiv 

PARTE OFíCÍÁL 
??8Siden5l& M GonsBjois Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria . Eugenia 
(Q. D. G.) coatinuan sin, 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio- dis
frutan todas las demásper-' 
sonas de la Augusta íleal 

•Familia. 
' ^ {Gaceta del día 9_de Septiembre) 

GOBIERNO DB PROVINOU: 

Por Rea! deoi'eto do H^de Pebre-'. 
rode lOOá , msorto en la Qacefaco-

.rrespondiente al 16'del propio mes, 
fué aprobado por la.Supeiioridad el. 
Reglamento dal Cuerpo do Farma
céuticos titulares, eu cuyo a r t . 31 

• y sigui^Dtes se . p r e c e p t ú a ü ' l o s re
quisitos que habrán de cumplirse 

• por, los A y o o t s m i e n t ó s para desjg v 
' aur, por mid ió del oportuno concü." 
«o au'uaciádo en el 'BoLBTis. de la 
proviocio, y comunicado , previa
mente i la Juuta de .Gobierno y Pa ' 
t r o ú a t o ' d e ' F a r m a c é u t i c o s titulares, 
los Facultatiyos. rncafgndoe &* la 

• prestación de los eervicios benéfico 
Kanitarios.' : ' . 

De conformidad con lo que deter 
mina el párrafo segundo del art. 34 
del mencionado Reglamento, el ex
celentísimo S r Minis t ro 'de la Go
bernación dic tó la Real orden de 18 
de Abri l del pasado año , regulando 
las dotaciones que h a b r á n de perci-
p¡r los F a r m a c é u t i c o s titulnreBComo 
justa compensac ión de los deberes 
que el art. 43 del repelido Regla
mento les ¡ m p o n e . y cuyo texto aice 
literalmente: 

• En su v i r t u d , S. U . el Rey 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Loa dispo&iciones de las autoridadeB, ercepto lap.qtio 
eean á iastaacia de parte no pobre, se insert&rán oficiul-
znente; asimi&mo cualquier anuacio concerci&nte al aer-
TÍCÍO nacional que dimane de ]&> mismas; Jo de ínterin 
particular previo el pago adelantado de veinte céntiniut 
de peseta por cada Unet de inserción. 

. - Los anuncios i que hace referencia la circular de 1¿ 
Comisión provincial, íecha 14 de Diciembre de 11)05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de Nc-
viembro de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre vi 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

(Q. D. G.), se h i servido disponer 
lo siguieute: . . 

1.° I.'os partidos fa rmacéu t i cos 
á q n ' e se retiéíe el . art. 14 del Re 
glamento" o rgán ico , uél Cuerpo de 
F a r m a c é u t i c o s titulares de, 14 de 
Febrero ú l t imo, so dividiran eu ties 
c a t e g o r í a s . 

. Corresp'onderáa i i la primera, los 
que excedan de 3.500 res iden tes ; . á 
da segunda, los que . tangán de ,2.001 
tí 3.500, y la tercera, ios de bÚO á 
2 000 

."Los .Ayuntamientos menores de 
bOO. residentes • no es ta rán sujetos á' 
. e s t a s . p r e s c r i p c i o n e s . . : , . . . . . . - , 
••I ü.0. La" cantidad mioima.que"por 
residencia y prestación dé servicios.. 

Isánitarios de te r in ; consignar como 
.dotación do" U; t i tu la r - los Ayunta--
mientes de;.los p'ueblcs que, .pbrte-

,naciendo ii l i i . tercera; uateijoiia^no, 
, l legue¿;á: l ' .OÓOWsidéi : tés , nerá de 
250 po5¿t''js,'iidic:ouad:i con 20 c é n 
timos por cada residenteique exce-' 
da de l .númeroJdé l 1.000, habiendo, 
do serrel m á x i m u m 'de..esta dota
ción eri. estóp' partidos."dé tercera 
clase:1 cuando" coós teu d¿ &000-re
sidentes, el de 600 pesetas nnua lés ; 
• Sin, embargo, los A y u o t .mientos 
comprendidos por su ceoso de por 
.bláción en- e l ' precedente . párrafo, 
que para ol sostenimiento de una 
farmacia en la localidad lo juzguen 
conveniente, podran elevar las dota-; 
clones veferidaB, previo informe de 
la Junta.proviucial.de Sanidad, de 
la do Gobierno y Patronato del Cue.-
po y aprobac ióo .de V..S. '. 

Las dotaciones m í n i m a s ' de los 
titulares de los pa. t-idos de segunda 
ca tegor ía serio de 400 pesetas cuan
do no lleguen á 2.500 residentes, y 
500 cuando excedan de. dicha cif .a 
hasta la de 3.500 residentes. \ . 

A estas de tác iónes sé aumenta
rán 15 cén t imos de peseta por cada 
residente que exceda del c ó m p u t o 
de 2.001. Asimismo, la dotación m i -
nima en los partidos de primera ca-
tegoiia se rá do '725 pesetas, abo
nándose 10 c é n t i m o s por cada resi
dente que pase de 3.501. 

En los partidos en que, por exis
t i r m i s de un distri to municipal , 

estuviesen ya creadas ó 'se.crearan, 
en lo sucesivo do« ó m:is l i tu 'dren. 
cada una de és tos se dotará con 
arreglo al LÚmero de residentes que 
tenga su demarcac ión , deduc ióuüo -¿ 
se el 50 por 100 del exceso que re 
sultare entre la dotación q u é les có ' 
rresponda y lo que corresponder ía si 
existiese en la localidad uoa sola' 
t i tu lar . . 

3." Eo las poblaciones que pasen 
de 16.000 residentes y uu.ter'gan .ya. 
organizados y reglácnentados és tos , 
servicios en la forma que prescribe 
el párr í fo 2:° "del art." ! . " del regla -
raento de'partidos médicos de 1891, 
los Ayuntamientos.aco.rdi i i rán¡ .pre. . 
vio in forme^fayorable íde lar/Junta' 
prpvincia l .dé Sáa idád y. de.la de Go
bierno y l'atroneto y aprobación do 
y . - S . , el. numero^dé 'titulEres, que 
deba éxiet i r pavá'él mejor servicio 
"de la policro'sanitaria,asi como tam
bién las dotacfonés de los mismos.,: 
Estos acúerdós r se adbptarii o en' el . 
plazo de sesenta días , a contar d i» - , 
de. la publicación de és ta disposi
c ión , . remit iéndose a este Ministerio 
certificado, en fuíma. riel acuerdo. 

• ' i ^ Eo" los partidos constituidb'á 
por, a g r u p a c i ó n .de" puéblus , aquel 
eii que resida la farmacia :co'ntribdi •" 
l á á la dotación dél t i tu lar con suu iá 
mayor que los d e m á s , su je tándose 
ú lo prevenido eo el art, 94 de la Ins- ' 
' t r acc ión de Sanidad púb.ica ; 

'5'." Los Municipios que por .su 
s i tuac ión especial no puedan agru
parse á otros para f i rmar partido, y 
-se,agreguen' A los inmediatos, abo-.: 
nar'áó por dotación "de.,titular,"15 
cén t imos de peseta por residente. 

.6.° La Junta de Gobierno y Pa
tronato del Cuerpo de ^Farmacéut i 
cos titulares, r edac t a r á , con toda ur
gencia; un petitorio -tarifa, por el que 
hab rá de regirse el suministro y ta
sación de los medicamentos para 
las familias pobres incluidas en la 
Beneficencia municipal , que será 
oficial á los efictos que se indican, 
previo informe del Real Consejo de 
Sanidad. 

Este petitorio-tarifa se edi tará por 
el Patronato, ingresando el importe 
de su venta, deducidos gastos, en 

los fondos d é l a Ins t i tuc ión benéfica 
que so cree, cumpliendo asi lo dia
puesto en el art.,105 de la cit:ida Ins-
trucciónvy -48-' de l , Reglamento del " 
Cuerpo. -' •, - i . ; '" í • • 

.7.° .-Da conformidad con lo pra-
cep tüado en él primer inciso del p r i -
mer. pár r t fo .de l art. 22 del Regla-
meato de partidos módicos de .1.881 ¡ 
la dispensációu, de medicamentos a. 
la Beóeficeocia forma parte in te ; 
grante d é ; l a ' t i t u l a r , y , por lo tanto, 
es o b l i g s c i ó o ' d e los titulares pies-.'', 
tar este servicio; pero en. iosr puo- ' 
blos donde,haya m á s ' d e una oficina 
de P a r m á ó U r seaf cualquiera :el m i • 
meroide sns;rosidébte3 , ;teüdi'án de 
• recho ' ¡^suminis t rar los todas las quor 
lo solicitOüV^si bien dejando ea l i - . 
bertad á ' las f im'il ías, pobres - pa ra 
prpy'eérsa- de niedicámeriros de la • 
Farm'ac . ia .qnppref ioro i i . ' séguú 'pre- - ; 
viene el. 'art. 93 'de' l a , I n s t rucc ión : 
general de Sanulad. '';'.',.,.:':• .-'•.- ' ', 
.. 8* Los^AyuntamientVs.consig-
naráu eh sus próximos presupuestos . 
las cantidades pecesirias para aten
der al pago de los sérvidios b o n é h - . 
co-sonitarios en la furnia qué se ueja 
dispuesta, ááa 'ptaddo á la'misma los 
coutratatos que sé hubiesen efectué 
do con posteriondaj á l a ' p r ó m u l g a -
cióii de l a ' los t ruuc ión general de 
Sanidad da 14 de Junio de 1903. E ; . 
t i tular remit i rá á la Junta de Gobier
no y . Patronato certificación de! 
acuerdo del . 'Ayuntamiento relativa 
á dicho extremo, y las Corporacio- -
oes mutiicipoles lo ha rán constar al 
enviar sus presupuestos iV V..S. , sin • 
cuyo requisito no les. p r é s t a r i sn.. 
a p r o b a c i ó n . . ^ '" -

9. ° Con el fin de que la Junta de 
Gobierno, y Patronato' p u e d á ' e s t a r 
debidamente instruida acerca del 
cumplimiento de las expresadas dis-
posiciooQS, y coadyuvar ;'¡ su meior 
imp lan tac ión , las Autoridades ad-
ministrativus le faci l i tarán cuantos 
.datos y antecedentes le réc lamec . 

10. Los Ayuntamientos á quie
nes afecten ¡as anteriores dotacio
nes y cuanto en esta disposición se 
consigna, pod rán , en un plfiío .ae 
sesenta d ías , d i r ig i r á este Ministe
rio las alegaciones que consideren 
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oportunas ncerca 'lo este pi r t icular , 
con táodoso ni efecto dicho plazo 
deíiie el signiRurs da pub l in í Ja eo 
la Gaceta El Mioisterin.oyeodo pra 
viamente á la Juota de Gob'ftrno y 
Patronato, ros l í s r á en uu pl .zo de 
tce-nta disg I»B realamaciooei* que 
se le d i r i j i a . Estas tendráo que eer 
documehtad&s, coo acuerdo de la 
Corporación y la Junta municipal, 
como aeimifiroo coattog juatiBcan-
tes se estimoti procedentes pura los 
fioee que se persigan. Trancurt ido 
este pli>zo sin que los Ayuntamien 
tos aleguen, se cons ide ' a rá firme y 
ejecutada esta disposición por con • 
sentimiento da dichas Corporacio 
nes. 

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento v efectos Diñe 
guarde á V S. muchos años . Madrid 
18 de Abr i l de lí)05 =Bes ida = 
3r . Gobernador c iv i l de . . . . 

Loque se publica ".a est» periódi

co oficial para cotiocimieoto de los 
Ayuntamientos; á quienes eouargo 
el m4s rxacto cumplimiento del 
apartado 8." de la citada p 'eini íor ta 
Real o'den. en el que se ordena t a -
x . t ivoine t . tn que los A.viiüiamien 
tus consiguen en sus presupuestos 
las c -mndüdoj necesarias paru aten 
dera l pogo de los servicios benéfl-
co-saoitatios, en la forma que de-
t e r m i n i u los apartados 1.° ai 5." de 
la citada Real urde1.'; en el bien <in-
taudido que s e r í n devui-ltos todos 
nquel'os pi'eeupuestot en que no se 
hagan las oportunas cons igoac ioües 
paro ni pago i los titulares de sus 
dotaciones corrospoodientos, como 
de la suma necesaria para sutitfaccr 
el suministro de medicamentos á las 
familias pobres, 

i e ó n 8 de Septiembra de 1905. 

Bl Qoberatdar, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . - C O N T A D U R Í A 

Ejerc ic io de 1906 Mes de Septiembre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1.°, art. 12 de! Real.decreto de 23 
de Diciembre de ) 902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha V8 
de Enero de 1903 y Real decreta de ¿7 de Agosto de dicho «ño de 1903 

1.'—Oattos oóiigaiorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones e impuestos relativos á- los bienes del 
" Municipio y conservac ión y. reparac ión de los m i s m o s . . . . . 

Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conduuciou de pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorros d o m i c i l í a n o s . . . . . ; . . . . . . 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
r ecaudac ión y admimstraciou de dicho i m p u e s t o . . . . , . . . . . 

Intereses y amor t izac ión du E m p r é s t i t o s . . 
Deudas, censos y cargas . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pagoi de inmediato cumplimiento por prescr ipc ión de la ley . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribucioa, e individuos de ciases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales. , 

TOTAL * 

2.°—Gastos obligatorios de pago i i f e n b U 

Haberes á las clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 
1.000 pesetas anuales, tnutenal de oficinas y gastos do re 

v p re sen t ac ión de la Alca ld ía . . . .-. 
Policía urbana y rural . . . . . . . . . . - . 
Imprevis tos : . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
C o n s t r u c c i ó n , conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3."—Gastos de carácter voluntaria 

Para los- de esta í n d o l e . . . . . . . . . . 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato. 
I d . ios i d . id . de i d . difenble. . . . . , 
I d . los i d . de c a r á c t e r voluntar io . 

TOTAL OENEEAL. 

PBSBT AS OT» 

190 ;•..»• 

1.965 » 

20.939 > 
- 2.579 12 
.4 .432 » 

456 » 

10.000 » 

6 0 . & 6 I - n 

741 
3:1 SO"' 
_ 250 

325 

'4 .446 

1.327 » 

« 0 : 6 8 1 12 
4.446 • 
1.327 . 

66.334 12 

loipcrta la presente dis t r ibución de fondos las figuradas sesenta y 
eeis mil trescientas treinta y cuatro pesetas y doce cén t imos . ' 

León 30 de Agosto de 1906.—El Contador, Vicente R v i t -
tAyuntamien to consti tuciocalde León.—3e*!Óa do I . " de Septiembre 

dé 1906.—Aprobado: Remí tase a l Gobierno de provincia para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAI—G. fíenles.—P. A. del E. A . : José Satas Prieto, 
Sec re t a r io .» 

Ayuntamiento constitucional de Aslorga 

AÑO DE 1906 MES DE SEPTIEMBRE 

• M t E S U I ' U e S T O D E GASTOS 

Distr ibucióa de fondos por capiculas que par.) sibisficer las obligacioriis 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre ei par
t icular previenen las dispiisiciones vigentes. 

Capítulos 

1. " 
2 . ° 
3 . ' 
4 . ° 
5. " 

9." 
10. ' 
11 . " 
12. •* 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión públ ica , 
Beneficencia 
Obras públ icas . . 
Oor r ecoüo público 
Montes 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva c o n s t r u c o i ó n . . . . 
Imprevistos. 
Resultas.. 

Sumas por ca
pítulos 

Peielat Clt. 

Suma to t a l . . 

•¿.000 » 
331 43 

2.000 . 
302 08 
555 80 
500 • 
130 > 

4.000 • 
V 500 . 

4Ü0 • 

10.719 31 

Astórga 30 de Agosto de 1906.—El Contador municipal , Paulino P. Moc-
teserin. 

'«Ayuntamiento constitucional do As to rga .—Ses ión do 30 de Agosto 
de 1906.—Aprobado: Rimitase al Gobierno de provincia á los efectos le
ga les—?. A. del E. A . , Tiburcio Argüal lo Alvares, Secretarlo.— 
V." B.*: ElAlcalde, Pedro P. Romano .» 

Alcaidía cmislilucionat de 
La Vega de Almanta 

Formado o l . provecto del presu
puesto ordinario ao esto A y u n t a 
miento para el nfio de 1907, se ha 
l la expuesto al'p'úblicó én. la ' -Seétó; 
tsr ia <:det mismo, por té*mino do 
quince días , p&ra que dentro de este 
péi íodo puedan hücerso 'ou ' antasírV 
clamuciones!-'y lobservacionas co'n? 
vengan á todos los iiileresridos:", .. 

-La Vega-de Almanza á K ' dé'Scp-' 
tietnb-e de 'lbOlt.—El Alcalde, A n 
gel Fe tLández . 

' v - Alcaldia constitucional de 
Vtllahomate 

-"Foimadofe l nrosupuesto m u n i n -
tp'al 'db:; íst tf ' . ;Áyuotamiéi)to para él 
a to de-1907v'quéda expuesto al p ú 
blico en és ta S^cróta riu por térm ino 
de quince días, para que puedan ha
cerse las reclamaciones que so crean 
justas. 

Villahoinate á í.* de Septiembre 
dé 1906.—El Alcaide, Manuel G a i 
tero. • 

Alcaldia constitucional de 
E l Burgo 

El día 16 dé los corrientes, de diez 
a doce, se celebrará ou esta Consis
torial la primera subasta de arrien
do á venta libre de todas las espe 
cíes de consumo de este Municipio 
para el a ñ o de 1907, por el sistema 
de pujas á l« llana, con su|ecion 
al pliego de condiciones obrante al 
público en esta Secretaria, bajo el 
tipo de 6.981,60 pesetas, debiendo 
prestar fianza por la cuarta parte 
del importe del remate. 

Si esta subasta no da resultado, 
t end rá lugar la segunda el 20 del 
mismo mes, á iguales horas, y en 
esta se admi t i rán pocturas por las 
dos tercera; partes. 

Ei Burgo 2 de Septiembre de 1906 
— E ¡ Alcalde, Manuel Baños . 

Alcaldía constitucional de 
Bcnvia 

* . El projecto do presupuesto ordi
nario,de este Ayuntamiento para 
1807, í á , halla expuesto al público 
ó'o la Secretaria.municipal por té r -

.miiia.de quince dias. Darapie los . 
euaieo'vpnedeni los contribuyentes 
hacer Iss reclsniaciones contra el 
mismo constdevon justas." 
- Benuzi 31 de Agosto de 1P0G.— 
El Alcaide, A l e j a n d r ó l e Cebo. , ; 

Alcaldía constitucional de 
! - v. yegajuemada 

': ' - EI proyecto de presa puerto moni- , 
i c ipa] ' p¿ra'ei-;8ñ 'o.„de-1907, sé .halla";' 
expuesto; al público1 «n'r.S-crerarlav-
por té'rmino"dfi qiiu.ce di í -s .á 'contar . 

'desde.está; fecha; en cayo plaza pue-., 
denílos coh t r ibuyen tés . examinarlo 
y presentar las reclo'maciones, que 
fueren pertinentes A sn.derechov 
y Wgaquemada" 30 de Agesto da 

1906 — E l Alcalde, -Salvador López-

Alatldia conttttucionel de 
Villamañan 

A los efectos del art . 146 de la 
lev Municipal, queda ..expuesto al 
púbüco en la Suoretarla: de este .. 
Avnutamiento, por espacio do qui
ce d ías , el proyecto de presupuesto 
ordicano paru 1907. 
:• Vi l lamañán 2 do Septiembre dé" 
1906 — Ei Alcalde, Pedro Moutiel. 

Alcaldía constitucional de 
San A d r i á n del Palle 

El día 19 del p róx imo mes de Sep 
tiembre, y horas de nueve á once 
de la m a ñ a n a , t end rá lugar en esta 
casa consistorial, ante la Comisio" 
designada al efecto, la primera su
basta para el arneudo á venta libia 
de las diferentes especies que cota • 
prende el impuesto de consumos ue 
este dis t r i to , en el a ñ o próximo 



de 1907, b ' jo el tipo de S.B'.S^e pe
setas, á quo asmenden los derechos 
del Toporo y recursos «u to r i zados . 

La lioit.'ic'ón su vsní iosi 'á por pu
jas á la llana, y el arriendo, ea su 
caso, se n jus tará ¿ ¡¡•s condiciones 
que aparecen fijadas en el expodien
te de t u rü'ióu, el oual te ¿-.lia de 
manifiesto ni público o» la Secreta
ria da este Municipio; debisndo ad ' 
vert i r quo para tomar parte ou la «u-
basü i , ea preciso depositar en el 
acto d é l a mipo ia .ó previameoteen 
las Cajas del Tesoro ó en 1» del Mu 
nicipio, una cantidad en metá l ico 
equivalente al 5 por 100 del tipo s é -
Salado á cada uno de los ramos que 
las propoedciones abracen. 

Si en dicha subasta no hubiera 
remate, se celebrará una segunda y 
ú l t ima, bajo be mismas epadicio-
nes, pur igual- tipo, en idéat ica for
ma y á las propias horas, el dia 30 
deliodicado mes de Septiembre, y 
en ella so admi t i r án postattkS por 
Jas dos tiirceras partes del importe 
quequeda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior l ic i tacióo. 

San Adrián del Vullo 30 de Agos
t í a de 1906.—El Teniente/Alcalde, 

en funciones de Alcalde, Marcelo 
Fe rnández . ' . • '. 

Alca l i i a coniiitucional de 
Llamas de h Ribera 

Se halla expuesto al público por 
quince días en la Secretarla de este 

" Ayuntamiento; para oír. reclacnacio-
nes. él proyecto de presupuesto mu 
.cicipol ordmavio qua ha de r é g i i en 

;': ol año p róx imo de 1907. ;. ' , -
Llamas de la liibera 31 de Agoa-

.•to.de 1906.—El -Alcalde, Fél ix Fer-
. riández. .1 b :•' _ . 

Alcaldía constitucional d i 
. , ; • Villagatón 

"S6%aUá,et{tñeati> -¿l público •par" 
rquibee diiis'en la Secretaria-'de este 

Ayuntsmieoto para oír reclamacio 
oes, el proyecto de presupuesto que 

• 'há-de regir éu 1907.í-.";''";. : ... ^ . i 
• ; .'VUlaga^Vy'ri'«di),'Se.p.Mis9'bi«t.de 

1 9 0 6 . ^ E i ' p r i m é r T e n í e n t e ¡Alcalde;' 
Luzaro Garc ía . 

Alcaldía 'constilucional de-
Valiefuentes del P á r a m o 

El proyecto do presupuesto para 
,907 se halla de mnoifiesto ol pu -
olico en esta Secretaria ñor espacio 
de quince días , para mr reclaroa-
oiooes. ^ ' 

Valdefuentes del Pá ramo 2 de 
Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Claudio García; : i 

Alcaldía constitucionei de 
niltci 

. i Desde el día de . m a ñ a n a y* .por 
quince, t s t i de manifiesto el presu
puesto ordimmo da-este A y u n t a 
miento pera ei año de 1907,oa la ca-' 
sa del Secretario del Ayuntamiento. 

Villaco 3 do Septiembre de 1906. 
—El Alcalde, Haimundo F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 1 
Soto de la Vega 

El día 19 del actual, de dos. á 
cuatro de la tarde, t end rá lugar en 
la casa consistorial del A y u n t a 
miento, la primera sebasto de loa 
derechos de consumos del mismo 
V»ta el año próximo de 1907, por 

arriendo á venta libre, y coso de 
no ofrecer resuitadn é^ta, se ce'e-
brará la segunda y ú l t ima el dia 30, 
á 1» misma Lora, a ten iéndose en 
todo caso al pliego de condiciones 
que se halla d» manifiesto en la 
Secre tar ía municipal . 

Soto de la Vega 3 de Septiembre 
de 1906.— El Alcalde, Sant i igo 
Otero. 

Al-a l l ia . constitucional de 
Almama 

Se halla terminado y expuesto el 
público por t é rmino de quince dias 
en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, el proyecto de presupuesto 
que ha de regir en 1907, para oir 
las reclamaciones que seau proce
dentes. 

Almauza 3 de Septiembre de 1906. 
— E l Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcal i ia constitucional de 
(/aleada del Ooto_ 

; Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta-
miento para el año de 1907, queda 
expuesto al público por t é rmino de 
quince días en la Secre ta r í a del mis
mo, para oír reclamaciones. 

Calzada del Coto 4 da Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

A ¡caldia constitucional de 
Villares de Ortigo 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince d ías , el ex
pediente de arbitrios extraordina
rios, aprobado por la Junta munici
pal, sobre el consumo de pa|a y leña 
para cubrir el déficit que resulta 
del presupuesto municipal ordinario 
para el otto. de 1907, á fin de que 
los contribuyentes puedan presen
tar sus reclamaciunes: 

Villares de.Orbigo ft de Septiem
bre dé 1906.— El Alcalde, Matías 
Rodríguez. '-

. Alcaldía constitucional de • 
• " Riello - ' :": 

Ea cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente ley para la formación 
de-.; presupuestos Í municipales, el 
proyecto del que esta Corporación 
tiene formado para el afio de 1907, 
es tá de manifiesto al publico desde 
este día de la fecha, por el t é rmino 
de quince d ías , para oír las reclama
ciones que contra él se formulen. 

Riello 3 de Septiempre de 1906.— 
El Alcalde, Antonio Florez. 

Alcaldía constitucional de 
Saheltces del Rio 

Formado el presupuesto ordinario 
para el año de 1907, queda expues
to al público eu la Secretaria de es
te Ayuntamiento por t é rmioo de 
quince días , a fia de oír rociamacio-
nes. v: . .. 

Sahelices del Rio 2 de Septiem
bre de 1906.—Al Alcalde, Felipe 
Taranilla. 

Alóaldia constitucional de 
Qallcguillot de Campos 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta l ibre de 
todas Iss especies sujetas al pago 
del impuesto ds consumos y recar
gos autorizados para los ejercicios 
de 1907 á 1911,. ambos inclusive, 

por falta do lidiadores, el día 20 del 
corriente, á las siete de la mafinna, 
se ce lebrará la segunda en la casa 
consistorial con las mismas forma
lidades quo la prlmora y por el mis
mo tipo, admi t i éndose en ella pas
turas por las dos terceras partes de 
aqué l . 

Lo que ee hace público en cum
plimiento de lo prevenido. 

Galleguillos de Campos 4 do Sep
tiembre de 1P0H.—El Alcalde, V i 
cente Pomar. 

A Ical i ia constitucional de 
Rodietmo 

Uennnciadas y puestas á disposi 
cióu de esta Alcaldía tres reses va 
cunas que se aparecieron en el pue
blo de Pandilla haciendo dafio en 
fincas particulares, las coales se 
coneideran mostreocas, se anuncia 
al público por medio del presente 
para que el d u e ñ o de ellas pase á 
recogerles dentro del plazo de qu in 
ce días , á contar desde el s imúlente 
al en e! que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICUI. de 
esta provibeia, pues en otro caso, 
serán vendidas en púb ' i ca subasta 
con arreglo ul s r t . 13 del Regla
mento de 24 de Abr i l de 190n. 

Señas de l is reses 

1. " Una vaca roja, de 10 años , 
con las astas regulares y. abiertas, 
unos pelos blancos en la frente y 
en el anca izquierda 1» marca P A , 
que apenas s j conocen. 

2. " Uua novi l la , de 4 8 ñ o c , bar-
dina, astas pequeñas y abiertas y, 
con la misma marca que la anterior. 

3. * Otra novil la , de año y medio 
á dos a ñ o s , polo. ro]o, astas peque
ñ a s y delgadas, concuna cencerra y 
un collar de modera. 

Rediezmo 1.° de. Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Francisco -Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Joanlla . --. 

" Se halla expuesto a l púb l i co por 
qu ince .d í a s en la.Secretaria de este 
Ayuntamiento el proyecto ds pre 
supuesto municipal del mismo, for
mado pava el año 1907. v 

Joanlla 4 do Septiembre de l í)06. 
— E l Alcalde, Emilio Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
OuUllas de Rucia 

Formado el proyecto de prosa 
puesto municipal para el año de 
1907, queda expuesto al público 
por termino de quince dias para 
oír reclamaciones. 

Cubillas de Rueda 3 de Septiem
bre' de 11106.—El Alcalde, Nicanor 
Diez.-

Alcaldía constitucional de 
(¡acátelos 

Confeccionado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de presupues
to ordinario de "este Ayuntamiento 
para el año próx imo de 1907, queda 
expuesto al público en esta Secreta
ria por t é r m i n o de quince d ías , en 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 146 de la ley Municipal . 

Cacabelos 2 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Francisco ü c i e -
da. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Ufaría de la Isla 

Habiéndose formado por la res-, 
pectiva Comisión el presupuesto or 
diñar lo pan el año próx imo de 
1907, se halla expneato al público 
en la Secretaria de esta munic ipa
lidad por espacio de qu i t e s d í a s , 
para oír las reclamaciones que se 
presenten en su contra, que sean 
pertinontes. 

Santa María de la Isla 1.* do Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, M i 
gue l Migué lez . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón dé los Oteros 

En ejecución de lo acordado por 
la Junta municipal que presido, en 
v i r t u d del resultado negativo d é l o s 
conciertos gremiales voluntarios y 
subastas de arriendo en venta l i m e 
de los derechos sobre l a ; especies de 
consumo ea el p róx imo año de 1907, 
con sujeción á lo establecido en el 
capitulo X X V I I del Reglamento del 
ramo, en a rmon ía con el pliego de 
condiciones formado al efecto, el día 
16 de los corrientes, de once á doce, 
en la casa consistorial, t endrá lugar 
la'primera subosta en venta exclusi 
va de los derechos y recargos sobre 
las especies dd liquides, carnee y sal 
c o m ú n , bajo el tipo de 3.374,74 cén 
t imos. . 

Si la primera subasta resultara 
desierta, se ce lebrará uua segunda 
el día 26 del mismo mes, íen, el i n d i 
cado sitio y á igual hora que pque-
11a, con el aumento de uo c é n t i m o 
en unidad en la vontnj y si DO p o-
dujéra efecto, t end rá logar j a terce-
ra el día 3 del p róx imo Octubre, sir
viendo de tipo las dos terceras par
tes de la anterior, y. la ad judicac ión 
s e ; h a r á eo favor'. de :1a proposición 
que.mejore el tipo.-.:-

Matadeón de ios Oteros ó de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, Ten : 
doro León., : ••r?•.' •. 

. JUZGADOS 

• Cédula de citación 

. Por el Siv Juez de ins t rucc ión de 
este partidó,':se acordó én providen
cia de este día en la causa c r imina l 
que se instruye sobre expend ic ión 
de moneda falsa, sé cite de compa
recencia ante este Juzgado, á t é r 
mico de quinto día, o en otro caso 
exprese de alguna manera su do
mici l io , á Domingo Virosta, qu in 
callero ambulante, residente en es
ta ciudad y cuyo actual pai adero 
se ignora, al efecto de prestar de
claración en dicha c iusn. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á t a l 
sugeto su obl igación de concorr ir 
por esto primer llamamiento, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer sin justificar su imposibilidad, le 
parara- el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédula en As 
torga á 3 de Septiembre de 1906 — 
E l Escribano, Cipriano Campillo. 

ifj 
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C'Mula de citación 
El t i r . Jaez de i n s t i u c o i ó u de este 

partido, U. J o s é Moiandeiro Kioo, 
acordó eo provideocia de hoy, dicta
da en cucapliai'eato de c i r t a -o r 
dea de la Audiencia pvoviucial de 
L ' j g o , deiivnda de sumario seguido 
en este Juzgado por el delito de 
tentativa de ezpendicion de mnoeda 
falsa, sean citados por medio de la 
presente cédula , que ce publ icará en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias de Lugo y León y Gaceta de 
Madrid , los procesados Francisco 
Mocteserio García y Aquil ino Viros-
ta Clemente, domiciliados que estu
vieron en la ciudad do León, calle 
de Santa Ana , , i i úm. 17, y en la ac-
taolidad ausentes en ignorado para 
dero, para que, á la hora de las diez 
de la m a ú a a a del día 2 do Ootubre 
p róx imo , coraparezcau ante la rc-fo 
rida Audiencia provincial de Lugo, 
al objeto de asistir como tales á los 
sesiones dei ju i c io oral de la referida 
causa; prev in iéndoles , que rie no 
verificarlo, será decretada su prisión 
y les parará el perjuicio ¡i que hubie
re lugar. . 

. Y para que la c i tac ión acordada 
• tenga su debido cumplimiento, ex

pido y firmo la presente en Qniroga 
i. l.0:;de Septiembre 'de 1906.—El 
Actuario, P. S-, Baldomoro G. L i n 
dóse . • • -• 

el caso de ser habido, le pongan á 
m i disposición eo la cá rce l de este 
partido. 

Dada en La Rañeza ú 29 de Agos
to de 1906.—AntonicFalcon.—Por 
su mondado, Anesio Garcia. 

Don Antonio Falco» y. Juan, Juez 
- de . ins t rucción^do esta . ciudad de 

Ln B í i í e z a - y s a partido. 

mo comprendidó en lós .núa ié ros l ' . " 
y S.' del art. S»h da la ley de Enjui -
.c iámionto criniinal' , :sei;citaV. llama yj 
emplaza al procesado Constantino 
Montenegro Mar t ínez , hijo de Igna
cio y de.Raltnsara¿- do 22 años de 
edod, hbrodor, natural y domicilia-' 
do en Quintana y, Congós to , ' c a y ó 
paradero actual «e ignora, v se dice 
hallarse eo las Amencasv á fin de 
que en el plezó de los diez días s i -
guier: tes ai en que tenga lugar la 
insérc ióh 'de la presente én W t i a c é t t 
de Madr id y BOIBTIN OPICM I de esta 
provincia, comparezca ante la A u 
diencia provincial de León, en vi r 
tud del sumario cr iminal que pendo 
en la misma contra dicho Constan
tino y otros, el cual se sigue por 
hurto de gallines; apercibido, que 
de nc verifícarlo en el plazo seña l a 
do, será declarado rubelde y le para
rá el perjuicio consiguiente. 

A l propio t iempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la policía judic ia l , pro
cedan a l.i busca y captura de dicho 
procesado, contra quien se ha de
cretado su prisión provisional, y ea 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido, en providencia de hoy, d ic 
tada en snmano por hurto de berra 
mientas en el k i lómet ro 15, trozo 
3.° de la carretera en cons t rucc ión 
de La Magdalena al puente do Oru
ga, acordó se ci te ¡¡ D, Aurel io Lo 
renzo, destajista que fué es 1905 de 
dicha carretera, y á Francisco y Jo
sé Murías , cuyas d e m á s circunetun-
cios se ignoran, por no ser conocido 
su actual paradero, para que dentro 
del plazo de diez ditej á contar dfs-
de e r s i g o i é n t e á la pub l ic tc ión de 
la presente en la Gaceta de Madr id y 
BOIBTIN OFICIAI de León, compa 
rezcau ante b i sala de audiencia de 
este Juzgado, con objeto de declarar 
en referido sumario; bajo los aperci 
bimientos Ide lá . ley de Enjuicia
miento cr imina l . 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula . ' 
'• Murías de Pa redes . . «7 de Agosto 

, de , Í906 .—El Actuario, Angel D, 
Mar t in . 

. * '. . i • • • •- • 
• * * 

• El Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en'providencia de este día, 
dictada- en Eumeno por. hurto de 

•piedras ¡je" la casa de ¡á Cofradía del 
SáDto.Cristo de la Polvorosa. do La 
il3]ua, acordó se cite A I ) . Antonio 
G i i t i é m z . P á r r o c o ' q u e fué d e c i t a d á 
Mtjúaf. 'qlieise.hallá.én iguoradq pa:' 

"raicrOi- para qua deniro del plazo da 
diez días , á contar desde 'el siguien-,. 
te á la publicación deja.presente én 
la Gaceta de M a d n d y BOLETÍN OFI-
c u b de lú provincia de León; com
parezca ante la'sala dé audieccia dé 
este Juzgado, con el obieto de de
clarar en referido sumario; bajo ¡os 
áperc ib imien tós dé la ley dé Eojui-.-
c i á m i e t t o c r imina l ; " ' ' 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lúgáf , expido'la presente cédula . 
. Murius de Paredes 28 de Agosto 
de 1906.—El Actuar io , Angel Di 
M a r l m ; . -

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

I . ' e n s e ñ a n z a 

Vistas las reclamaciones e i n c i 
dencias presentadas dentro del plazo 
contra las propuestas de Maestras 
y Maestres pura proveer vanas Es
cuelas vacantes anunciadas á con

curso ún ico en el Boletin Oficial de 
esta provincia de 5 de Marzo ú l t i m o , 
este Rectorado ha resuelto: 

1. " Se desestima la rec lamación 
que formula D." Mana Ramí rez , 
toda vez que la fueron computados 
los servicios como Maestra propie
taria desde la fecha de expedic ión 
dal t í tu lo profesional del grado su
perior en 29 de Enero de 1895, que 
es lo expresado eo la hoja da serv í , 
cios, sin hacer mención de haber 
obtenido anteriormente el de Maes
tra elemental. 

2. ° Por igual motivo no es aten
dida la de D." Clotilde Asensio SHI-
vador, que, por no hsber hecho 
constar la fecha del t í tu lo profesio
nal, los servicios qiie ha prestado 
DO pueden computarse como pro
pietarios. 

8.* Tumpoco son .admitidas las 
formuladas por U.* Benefrida Rodr í 
guez, pues exsmin'ada la relación 
de expedientes recibidos, no figura 
como aspirante, y.D.* Felisa Segu
rado por recibirse fuera del plazo. 

• I . * D. '-Pilav Canseco, reclama 
por haber sido excluida á c-usa de 
no tener la edad que señala el Re
glamento,.para concursar toda clase 
de Escuelas, no siendo admitida su 
rec lamac ión , tenioudo en c u a n t i que 
el art . 8.° del Real-decreto de 24 de 
Septiembre de 1903, refiérese ú n i c a 
mente á loe alumnos de enseñanza 
no oficial que habiendo aprobado el 
primer año de la carrera y hayan, 
cumplido 18 de edad, es tán autori 
zaclps para solicitar Eecuelas'incom':, 
platas, continuando los estudios l i 
bremente,./de obtener plaza. La re
clamante es Maestra t i tular con ser 
vicios'6n,l8'..eneeaanzS,;y para" los; 
que se halla n en este coso, se exige la 
edad de 21 años::en concureog/.que 
l a " i í t e r e s é d a ; n o h a : c i i m p l i d ó , como 
t a m b i é n se exige t i tu lo profesional; 
que no pueden < tener los alumnos, 
por resultar'coniprendidos en v i r tud , 
de la disposición >:itada en una ex-, 
cepcion. 

&." Aceptada la preferencia que 
ha establecido D.*Teresa Gaicia V h ; 
l l í z ó n , por Escuela obtenida én otra 
provincia, se modifica la propuesta 
en la forma qua f igoe: para U n g í a , 
D." María P a z S u á r e z Eme; para M i 
rantes, D. Valentina N ü ñ e z S á n 
chez; para Robledo y Losada; d o ñ a 
Adela Rodero; para bao Mart ín de 
Valdetuejar, ü . ' Brígida Rives J i m é 
nez; para (Diagonte, D . ' Felisa A i r 
mazán.Jy para Caatro-Laballrs, doña 
Eugenia Fernández Rodr íguez . 

6.° Resultando que D. Antonio 
P é r e i Agüi lar , hizo extensiva su 
pre tens ión , al solici taren concurso, 
á cualquiera de las vacantes anun
ciadas, a d e m á s de las consignadas, 
se le adjudica la Escuela do Ozuela, 
que le corresponde, alterando'la pro 
puesta en cuanto i los d e m á s con
cursantes. 

?.' D. Juau Manuel Franco no 

se halla comprendido eo el caso 3." 
do la Real orden de 27 da Abr i l da 
1905. pues antes Je solicitar en el 
actual concurso, ya había sido pro
puesto para la que desempeña , apar
te deque esta disposición es aplica
ble á los Muestras que tuviesen soli
citadas Escuelas on diferentes con
cursos con anterioridad al Real de-
creto de 31 de Julio de 1904. En su 
c o n s e c u e o c ú , no es admitida su re
c lamac ión , proponiéndole para Fol-
goso y La? Tejadas. 

8. " Desestimase igualmente la 
de D. Calixto García , por haber sido 
presentada fuera de plazo y carecer 
de fundamento, pretendiendo con 
certificado de apti tud colocarse con 
preferencia á Maestros t i tulares. 

9. ° Vistas las preferencias esta
blecidas por D. Salvador Mánjón, 
D. Bruno Turquemada/.D Emiliano 
Alonso Andrés , D . Jofé.Tre.moleda, 
D. Aquilino Núñez y D. .fó?é Moría 
Martín H e rnández , queda modifica
da la propuesta én la forma siguien
te: Para Felschares, D . Aquil ino . 
González Fe rnández ; para Vi l lar de 
Ciervo?, D. Vicente S Bou Gaicia; 
para Quintnní l la do Somozá , D. Ma
ximino Puertas; para Murías de Pe-
dredo, D . Alfredro Gonzilez ¡•¡autos; 
para Monteaiégre , D. Rafiel Pedro 
R o d r i g a é z ; para Paradosolena, don 
J o s é Márla Molina; paro Síéro .de Ja 
Reina, D..Eduardo Garcia Peñalver ; , 
para Polvoredo, D; Juan Encinas;1 
para Valcueude, D. Gregorio Ullán; 
para Naredo, D. Ladislao M Chumi-, 
Has;para Matallana de Vegacervera, 
D. Gabriel Millas; para Barrio de la 

/Tercia," D. Genaro Herrero; para 
Busmayor, D. Joeé ViSueln; ' para • 
Lnmeras. D. Fermín Pascua; para. 
Pereda de Aneares. D. Gregorio Bo-.; 
I 'o í /parñ ; Espinái-éda y Snortes, don ~ 
Esteban Muñoz; parn Barjcs," 6;.' LÜ-. -
cas Fraccb; pura ViNasumí!, don 
Juan Otero; para Sorbeira, D. Pedro 
Gutiérrezj .pnra Balftata,' Di - Bioardo 
Mallo, y -pa ra ' .A ' rnadó ; ;p . Joaquín • 
Gadea. 

Lo que se publica; para conoc í -1 
mién tó d« los intevesados. ..." 
' ^ Oviédó i'."'Septiembre dé 1906.-- ' 
E l Rector accidental, J. A. Amiindi . * 

ANUNCIO PAUTICULAR 

A l l R I E N O O D E P A S T O S 

.,, Se ..ai'iiendan ios pastos mayores 
y .menores da Ja "cieheea del . Villar,, 
propiedad do D. Vicente Pérez Cres-
pq;.vecino de A s t o r g á . : , , . . 

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo,-pueden tratar 
con dicho señor , ó con su Ádminis-
trador, D. Casimiro Pardo, vecino de 
Saludes. . 

LEÓN: 1906 

Imp. da la Diputacionjprovincii1' 
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